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CONSIDERANDO:

Que, el literal l), afículo 76, de la Constitución de la Repúblic4 manü que:

"En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se

asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantlas bfuicas: (.. .) l) Las

resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la

resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho (...)";

Que, el numeral 2, del artículo 284, de la Constitución de la República establece como objetivo de

la política económic4 entre ot¡os, el incentivar la producción nacional la productividad y
competitividad sistémicas;

Que, el afículo 28E, de la Constitución de la República del Ecuador establece que las compras
públicas cumpliriin con crit€rios de eficienci4 transparenci4 calidad, responsabilidad

ambiental y social. Se priorizanín los productos y servicios nacionales, en particular los
provenientes de la economía popular y solidari4 y de las micro, pequeñas y medianas

unidades productivas;

Que' la Ley Orgiinica Reformatoria de la Ley Orgánica del Sish¡ Nacional de Contrafación
Pública LOSNCP-, publicaü en el Segundo Suplerncnto del Regisbo Oficial No. l00del l4
de octubre de 2013, creó el Servicio Nacional de Contratación Fública, SERCOP, como

orgalismo de derecho público, técnico regulatorio, con pcrsonalidad jurldica propia y

autonom{a administrativ4 tecnice op€rativ4 finarciera y prcsupuestaria. Su máximo

personero y rrlesentante legal es el Director General;
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Quc, el artículo 4, rb la l¿y Orgfuica del Sistema Nacioml de Co¡t¡a¡ación Pública -LOSNCP-

señala que pra la aplioación dc esta Ley y I los contratos que de ella se deriven, se

observaá¡ los principios de legBlidad, tato justo, igualda4 calidad, vigencia tecnológic4

oportunida4 concur¡c¡rsia, EansparenciE, publicidad y prticipación nacional; I

t
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I
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Que, el numeral 21, del artícuto 6, de la LOSNCB seihla que las obras, bienes y servicios

incorporariín un componente ecuatoriano en los porcentajes que sectofialmente sean definidos

por el SERCOP, de conformidad a los panímetros y metodologia establecida en su

Reglamento General;

Que, los numerales 3 y 4, del a¡dculo 9 de la LoSNCP señalm c¡mo uno de los objetivos del

Sistema Nacional de Contatación Pública el zar Ia trafisparencia y evitar la

disc¡ecionalidad en la cont¡atación pública; así como, vertir a la contratación pública

un elemento dinamizador de la producción
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Cont¡atación hiblic4 conformc a los criterios y la metodolo
preferencias por Yalor Agregado Ecuatoriano por producto. (...),';
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Quc, los numerales 1, 4 y 5, del a¡tículo l0 ibídem, establecen como atribuciones del SERCOP

asegurar y exigir el cumplimienlo de los objerivos prioritarios del Sistema Nacional de

Confatación Públic¿ administrar el Registro Único de Proveedores RUP, desarrollar y

administrar el Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, así como establecer

políticas y condiciones de uso de la información y herramientas electrónicas del Sistema;

Que, de conformidad con el artículo 14 de Ia norma referida en el considerando precedente, le

corresponde al SERCOP realizar un control inlensivo, interrelacionado y completamente

a¡ticulado con el Sistema Nacional de Contratación, por lo que corresponde ve¡ifica¡ la

aplicación de la normativ4 y el uso obligatorio de las herramientas del sistema, de tal manera

que, permitan rendir cuent¿s, informar, promocionar, publicitar y realizar todo el ciclo

t¡ansaccional de la contratación pública de forma veraz y adecuada; y, que los proveedores

seleccionados no presenten inhabilidad o incapacidad alguna al momenlo de contraur;

Que, el a¡tículo 25.1, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece

que los pliegos contendrán criterios de valoración que incentiven y promuevan la

participación local y nacional a través de márgenes de preferencia para los proveedores de

obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría de origen local y nacional, según los

parámetros determinados por el SERCOP, por lo que dichos parámetros han de se¡ aplicados

obligatoriamente por las entidades contratantes y observados por los oferentes inte¡esados en

participar en los procedimientos de confatación pública;

Que' de conformidad a las atribuciones otorgadas al SERCOP en la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y en la Disposición General Cuarta de su Reglamento
General, las normas complementarias al Reglamento Ceneral de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública - RGLOSNCP-, s€rán agobadas por el Director General
del SERCOP mediante resoluciones;

Que, la Sección Il del Capfolo III del Tí¡rlo ll de la Codificación y Ach¡alización de Resoluciones
emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, conteniü en la Resolución No-
RE-SERCOP-2016-00000'12, de 3l de agosro dc 2016, publicada en el Registro Oficial
Edición Especial No- 245 del 29 de encro de 2018, establece los Eit€rios y rnetodología para
la aplicación de preferencias pofalm Agregado Ecuatoriano por producto conespondiente a
los umbrales defuidos paa los códigos del clasifrcador cenhal dc productos (CPC) utilizados
en los procedinientos de cotrtraEción pública de adquisición de bienes y/o servicios;

Que, el artículo 74 de la referida Codificación dispone que:

"Para los procedimientos de contratación pública de bienas y/o servicios, las entidades
contratantss aplicariín los umbrales de Valor Agregado Ecuatoriano por producto, por código
cPC a nueve dlgitos, que será publicado en el poral lnsütucional del serücio Nacional de/.

gfu para la aplicac ión de
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Que, el artículo 78 de la Codificación, determina que con [a ñnalidad de asegurar el efecfivo
cumplimiento de las reglas que permitan identificar a una oferta ecuatorian4 el SERCOP ya

sea directamente o a trayés de las entidades reconocidas por el SERCOP, o a través de

organismos de evaluación de la conformidad, acreditados por el Servicio de Acreditación
Ecuatoriano (SAE), implementará los procesos de veriñcación respectivos; por lo que, según

el artículo 79 Ibídem, "De identifica¡se que los productos proporcionados no pueden ser

considerados como ofela ecuatoriana, o que la información decla¡ada no conesponda a la
realidad, se obse¡vará lo establecido en la Disposición General Prime¡a de la presenle

Codificación.";

Que, la Disposición General Primera de la mencionada Codificación prescribe que:

"Cuando el Servicio Nacional de Cont¡atación Pública identifique que los oferentes o

contratistas hubieren alter¿do o faltado a la verdad sobre la información otorgada en cualquier
etapa de los procedimientos de contr¿tación previstos en la Ley Orgiánica del Sistema Nacional

de Cont¡atación Pública y su Reglamento de aplicación, dicha falsedad será causal para que la

entidad contratante o el Servicio Nacional de Contratación Públic4 Io descalifique del

procedimiento de contr¿taciór! lo declare adjudicatario fallido o contratista incumplido, según

corresponda; y, de ser el caso el Servicio Nacional de Contratación Pública aplique las

sanciones previstas en el artículo 106 de la Ley Orgiínica del Sistema Nacional de

Contratación Pública respectivamente; sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera

lugar.";

Que, el "Acuerdo de Responsabilidad de Uso del Portal lnstitucional" para habilitane en el

Registro Único de Proveedores - RUP establece que:

"El proveedor asume la responsabilidad total de uso del portal y sus herramientas con el

nombre del Usuario y Contraseña registrados por el Pr,ovecdor duante la inscripción

en el Registro Único de Proveedores (RUP).

Además se responsabiliza de la información registrad4 la ügencia, vcracidad y coherencia de

la misma y de la gticipación en procesos de contrahción dc la Entidades que apa¡ecen en el

portal, junto con las obligaciones que generen la mencioD¡da paficipación.

De la responsabilidad que hoy se dePrend€o de la firma y núbrica, segln señala la "Ley de

Comercio ElecffiDico, Firmas Elect¡Únicas y Mensajes de Datos" y eri bsse a la libertad

tecnológica determinada en la Ley' las partes aq¡crda¡ que el Nombre de Usuario y

Contraseñ4 surtirá los mismos efecdos que una flrma electónica y se entenderá como una

completa equivalencia funcional, técnica y ju¡ídica. Por lo bnto, todas las trusacciones que

rezlizz¡á el Proveedor en el polal se garantiza¡átr y legalizarán con el Nombre de Usuario y

Contraseñ4.

El Proveedor será respons¡ble de la vaacidad, €xactitu4 consistencia y vigencia de la

información de la propu€sta u oferta anexada en los móah¡los del portnl, en los cuales participe,

y deberá entregr el respaldo fisico de la i¡fornación anexad4 eo el caso de requerirlo (
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Que, mediante Decreto Ejecutivo N" 145, de fecha 06 de septiembre de 2017, se nomb¡ó a la
economista Laura Silvana Vallejo Páez, como máxima autoridad institucional del Servicio

Nacional de Contratación Pública;

Que, mediante Acción de Personal No. 2017-000341, de fecha 12 de septiembre del 2017, se

nombra al señor Gustavo Alejandro Araujo Roch4 como Subdirector General del SERCOP;

Que, mediante Registro Oficial Edición Especial No. 231 de fecha l8 de enero de 2018 se publicó

el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del SERCOP, que en su afículo
I I numeral t.3, literal a) establece como una atribución de la Subdirección General: Regular

la administración de los procedimientos de producción nacional, Valor Agregado Ecuatoriaro

y desagregación tecnológica en los procedimientos preconÍactuales; y de autorización de

impolaciones de bienes y servicios por parte del Estado.

Que, con fecha l3 de agosto de 2018, el Subdirector Ceneral del SERCOP, suscribe la Resolución

No. R.I.-SERCOP-2018-0301-A, mediante la cual se expide la "Metodología para la

Verificación de la Declaración del Proveedor Respecto a su Calidad de Productor Nacional en

un Procedimiento de Contratación Pública de Bienes o Servicios", dejando sin efecto la
Metodología para la Verificación del Valor Agregado Ecuatoriano emitida con fecha 27 de

abril de 2018;

Que, mediante Resolución No. R.l.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviembre de 2018,

la máxima autoridad del SERCOP, resolvió en el nume¡al l) del artículo dos, delegar al

Subdirector General la suscripción de la Resolución Administrativa, que resulte del proceso de

Régimen Sancionatorio, en aplicación del artículo 106 y 107 de la LOSNCP; asf mismo en el

numeral 2) del mismo artlculo, dispone definir la merodología pa¡a la verific¿ción de la
declaración de un proveedor, respecto a su calidad de productor rncional ea un procedimienro

de contratación públicq

Que, medianle Resolución No. R.I.-SERCOP-201E-00000459, de fecha 20 de noviembre de 2018,
la máxirna autoridad del SERCOP, resolvió en el numcral 3) del artículo seis, delegar al

Director de Control de Producción Nacional, la notificación de inicio del proceso

sancionslorio a los poveedores que hayan incurrido en la infracción prevista en la letra c) del

afículo I06 de la lry Orgrárnica del Sisterna Nacional de Contatación Pública;

Quc el numeral l, del artículo 71, del Código Orgánico Administrafivo, publicado en el
Suplemento No. 3l del Registro Oficial del 07 dc jutio de 2017, establece que las decisiones
delegadas se consideran adoptadas por el delepfe;

Que, el HOSPITAL BÁSICO CUARANDA, con fecha 02 de septiembre de 2019, publicó el
procedimiento de contraración No. SIE-IESSHBG-03$2019, par¿ el .ADeUISICIóN DE
MEDICAMENTOS DE USO GENERAI PARA ABASTECER AL HOSPITAL BÁSICO
GUARANDA", cuyo umbral mlnimo de VAE se estable,ce en 20.1E %;

Qug de acuerdo al cronograma del procedimiento de contatación publicado en el portal
lnstitucional del SERCOp, el oferenre BIOTECNOLOGfI y nmOtCfNl BTOAMIG

Página I
Av de ¡06 StDib 38-24 y E Tctégr¿to . qifto p6tet t7OS([ /eúto _ Eo-ú{ . rEtótoflo: 59J_1, 24,:

d
O;r€caiin:

www sárcop-gú ec



ffi {

¡
ú

lt
rl

i

t
t

{

,t

I

. rso goor:2orE

&? rso 37oor:20r6

SER/ICÍO N,4CION,¿L DE

CONTR,4Tl4CIÓN PÜBLIC,4
i_(]8[..i.

e
CIA. LTDA., con RUC No. 17923t6E96ffi1, cuyo representante legal es el señor DUQUE
TITO EDISON ¡OLiV.l& con cédula de ciudadania No. 1707824163, presentó su oferta
para el procedimiento antes mencionado, incluyendo su declaración del Valor Agregado
Ecuatoriano de los productos objeto de la contratación, con un porcentaje de2l.46Yo;

Que, el SERCOP sobre la base de sus atribuciones legales, a favés de la Dirección de Control de

Producción Nacional, supervisó la decla¡ación de Valor Agregado Ecualoriano del oferente;
por lo que mediante correo electrónico, de fecha 25 de septiembre de 2019, se notificó el

inicio del proceso de verificación de VAE y se solicitó la documentación de respaldo respecto

a lo declarado en el Formulario l.l I ;

Que, mediante correo elechónico de f*ha 27 de septiembre de 2019, el oferente BIOAMIGA
¡emite el oficio No. CP-09-0023-2019 de fq,ha 27 de agosto de 2019, mismo qüe en su parte

pertinente señala que:

"(...) l.- Bioamiga Cia. Ltda.: Es titular de la notificación sanitaria NSOC 304t5-l9EC,
producto Crema Humectante Urea l0 %, p¡esentación 120 gr (Anexo l), documento emitido
por la ARCSA con fecha 09 de Julio del 2019, el mencionado producto es maqüilado por el

Laboratorio Guadalupe Villacís permiso de funcionamiento ARCSA-2019-5.1.4-0000145, que

dento del mencionado permiso consta como actividad 5.1.4 Laboratorio de Cosméticos.

Nuesha empresa contraló los servicios de maquila con el mencionado laboratorio, adjunto

para verificación el documento Constancia de Fabricación debida¡nente notarizado con fecha 4

de septiembre del 2017, donde se acordó que Laboratorio Guadalupe Villacls, se encargaría de

los procesos de transformación o maquila únicamente y Biomiga Cia. Ltda realizaria las

compras de materia prim4 excipientes, envase, embalaje y tofo lo rcIacionado con la
fabricación del producto." (sic).

Que, con fecha 30 de septiembre de 2019, el SERCOP emiüó el infcme preliminar & verificación

de Valor Agegado Ecuato¡ia¡o del caso No. VAE [IIO-2019455-ML, re¡omendando la

apertura del orpediente administ¡ativo conespondiente, en él que eshblece lo siguiente:

"(...) 6. RESTJLTADOS.

(...) Citando la respuesta dcl ofcrente en su desc¿¡go, BIOAMIGA ClA. LTDA., I\4{QUILA
la crema a base de urca al 5% (cotstdoada de uso cosmético), en el Laboratorio Guadalupe

Villacls. Este paficulr demuestr¿ que no s€ ba¡E dc un Productor en el presente Proceso, ya

que no posee una llrra de fab,ricacion p¡Slg er tenitorio eqJstorido, de ninguno de los

productos objeto de esta conhatación; la figura de maquila no puede considerarse como una

actividad productiva del oferente, y por consiguiente no es corecto que se beneficie de la

preferencia para adjudicación por Valor Agregado Ecuatoriano, exolusiva para prod

nacionales.

d
7. CONCLUSIONES
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Sobre la base de los resultados observados, se Presume que el proveedor ha presentado

erróneamente su declaración de Valor Agregado Ecuatorialo, pues no se evidencia que se trate

de un PRODUCTOR de los bienes objeto de la contrataciÓn.";

Que, mediante oficio No. SERCOP-DCPN -20 I 9- I 3 56-0, de fecha 07 de octubre de 2019, el

SERCOP norificó al oferente sobre los resultados obtenidos, en el cual se señala diez (10) dias

término a partir de la recepción del mismo, Par¿ que justifique los hallazgos determinados y

adjunte la documentación que respalde la información proporcionada en el formula¡io l.ll
presentado en la ofefa;

Que, mediante oficio SN, de fecha 2l de octubre de 2019, el oferente envió respuesta a la
notificación remitida, misma que en su Pafe Pertinente señala que:

"(. .. ) Conforme usted señala en el Oficio en referencia que "... Sobre la base de los resultados

observados, se presume que el proveedor ha Presentado erróneamente su decla¡ación de Valor

Agegado Ecuatoriano, pues no se evidencia que se trate de un PRODUCTOR de los bienes

objeto de la contratación.

Sin embargo, ningún funcionario de la Entidad ha realizado la verificación in situ a fin de

comprobar la línea de fabricación del total o parte de los bienes según el VAE declarado por

BIOAMIGA CIA. LTDA.

(...) lndicamos que nuestra empresa conúató los servicios de maquila con el mencionado

Laboratorio, conforme demostré con el documento Constancia dc Fabricación debidamente

Nota¡iado de fecha 4 de septiernbre del 2017, mediante el cual se amrdó que Laboratorio
Guadalupe Villacís, se encargarla de los procesos de t'ansformación o maquila únicamente y
BIOAMIGA CtA. LTDA, realiza¡ía las compras de materia prims, excipientes, envase y todo

lo relacionado con la fabricación del producto.

(...) Sin embargo, con la finalidad dc dernosna¡ que BIOAMIGA CIA. LTDA. tiene Línea de

Producción hcmos aco¡dado ent¡e las partes levantar el c¡¡ácter de conñdencialidad con la
suscripción de un Adendum al conü?to, mismo que fue suscrito el 7 de diciembre del 2017.
pa¡a fo¡mas de fabricación semisólidas cosméticas. como se indica en el numeral I de la
clausula segunda, dento de esta forrna está el producto Urea 57o.

(...) A partir de esa fecha BIOAMIGA CIA, LTDA. NO se encarga finicamente de realiza¡ las
compras de materia prirnq cxcipienGs, envasg embalaje y todo lo relacionado con la
fabricación del produc¡o, sino qr.¡e es PARTE DEL PROCESO DE PRODUCCIóN de acuerdo
a la siguiente línea de producción:

l.- ADQUISICIÓN DE INSUMOS: Bioernlga Cia. Ltda como socio estratégico en los
procesos de producción de form¡s semisólides cosmétlcts será responsable de la compra de
insumos: Materias primas, materiales de envasg empaque para la manufactura de los
productos.

2.- El proceso de compr4 selección e importación de insumos lo realizará la Gerente de
Marketing - Compras e Imporhciones de Bioamiga Cia. Ltda.

1U-
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3.- ENTREGA DE INSUMOS: La empresa Bioamiga Cia. Ltda. entregfiá al Laboratorio
VILLACIS TUFIÑO MARIA GUADALUPE, de acuerdo a un plan de producción de

unidades requeridas, todos los insumos necesarios con sus respectivos certificados de análisis
del proveedor.

4.- FABRICACIÓN: El Laboratorio Villacis Tufiño Marla Guadalupe, se encargará de la
recepción de los insumos e regados por el socio estratégico y se encargará de los siguientes
procesos de fabricación:
4.1 Análisis y aprobación de los insumos.

4.2 Pesaje o dispensado de las materias primas, según la fórmula cuali-cuantitativa.
4.3 Producción de las úcinas (transformación de las materias primas a producto terminado de

acuerdo a los procedimientos establecidos. Bioamiga Cia- Ltd4 denho de este proceso

aportaní con la maquinaria necesaria para el envase y la codificación in-yect.
4.4 Acondicionamiento: Bioamiga asumirá el costo de la mano de obra y personal de su

empresa, necesario para el proceso de envase-empaque; y, Laboratorio Villacis Tufiño Ma¡ía
Guadalupe realizará la capacitación y supervisión requerida de acuerdo al respectivo proceso.

4.5 Análisis de producto terminado: Bioamiga Cia. Ltda. asumirá el costo de los servicios de

análisis de un producto semi terminado y terminado por un labor¿torio tercero acreditado.
4.6 Bioamiga Cia" Ltda. se compromete a adquirir en caso de ser necesario la maquinaria y/o
equipos a ser utilizados para los procesos respectivos, en caso de incrementarse los volúmenes
de producción y nuevos productos." (sic);

el SERCOP, una vez analizado el expediente del caso, con fecha 29 de octubrc de 2019, emitió
el informe final de verificación del Valor Agegado Ecuatoriano del caso No. VAE-UIO-2019-
055-ML, en el que establece lo siguiente:

"(...) 3. RESULTADOS FINALES

En atención a los descargos remitidos por el oferente es necqta¡io nrncionar lo siguiente

3.1 En virtud de la solicitud realizada en su respue.sta, el SERCOP efectuó una üsita in-situ el

día 28 de octub¡e de 2019, par¿ dadi¡ más elernertos de jücio en cste informe; en donde se

coostató que la dirección proporcionada corresponda a ¡as inslalacion€s del Laboratorio

Guadalupe Villacís.

En esta inspección, perslnal del l¡boratorio mostnó y describió el proceso productivo de

elaboración de la u¡ea; tanbién s logró alguns captr¡ras fotográficas de los espacios y

eqüpos destinados a la fab¡ic¡ciún.

Luego de la fabricación y de las pruebas de rigor, se rtaliza el proc-eso de envasado en su

empaque primario (tubos de l20gr.), utilizando una maquinaria que el oferente indica que fue

adquirida al Laboratorio Guadalupe Villacis, y que por dicba razón taldria participación

directa en el goceso de fabricación de estos prcductos.

Sin embargo, existen dos puntos que el ofo€ñte no toma en cuenta al rcalizar esta aseveración:
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No presenta un documento de propiedad de esta maquinaria, ni una factura de adquisición;

sino solamente remite un contrato de compraventa de la mism4 el cual NO se encuenüa

legalizado, y que en su parte final señala: l'Legalización: Las partes ocuerdan igualmente

que una vez que se termine de cancelor el valor total del presente controto de

compraventa se procederá a su legalización en una de las Notarías de este cantón

Quito."; es decir, que la maquinaria legalmente sigue pefeneciendo al Labo¡atorio

Guadalupe Villacís y no a la ernpresa BIOAMIGA ClA. LTDA.

Aún si la maquinaria perteneciera al oferente BIOAMIGA ClA. LTDA., el proceso de

ENVASADO, así como los de EMBALAJE, ETIQUETADO y TRANSPORTE, son

actividades que se encuentran expresamente señaladas como EXCEPCIONES para que

un oferente sea consider¿do como PRODUCTOR;+aI como lo establece la Metodología

de Decla¡ación de VAE, que indica en su parte pertinente:

"[...] Serdn considerqdas cono EXCEPCIONES parq ser cahJicados como

PRODUCTORES de bienes, las siguientes actividades realizadas por los oferentes..

c El solr.¡ hecho de realizar operaciones de embalaje, de incorporación de los

productos oÍertados en su envase primario y/o secundario, el sellado o embotellqdo de un

productofinal.

. El solo hecho de reoliza¡ el marcado, cifrado, aplicación de morcas, eliquetas o signos

distinlivos sobre el producto linal, sus envases primarios y/o secundarios.

o El servicio post venta y garantía de bienes y servicios importados, costos de

publicidad, promoción, comercialización, distribución. "

Por otra pafe es necesario recordar que en su primer descargo la oferente remitió el

acuerdo de maquila con el Laboratorio GUADALUPE VILLACIS, en donde

textua-lmente cita estas actividades como realizadas ¡nr el mancionado laboratorio. (...)

3.2. En el primer descargo la empesa investigada taobién remite el Certificado de Buenas

Prácticas de Almacenamiento, Distibución y TraNporte para ostablecimiEntos farmacéuticos,

emitido por la ARCSA. (...)

En dicho certifisado se avala la capacidad del oferente de: almacenar, distribuir y transportar

el producto; más no que Biouriga ftbrica el misno.

3.3. Por oha parte, el resto de sctividades mencionadas por €l oferente en su descargo: compra
y entr€ga de los insr¡rnos o materia prim4 y pruebas de calidad, no constituyen procesos

productivos que sirvan de justificativos para otorgarle la condición de fabricante de estos

bienes.

(...) En tal sentido queda evidenciado que de los 12 productos requeridos en el objero
contr¿ctual, ll son ofertados por BIOAMIGA CIA. LTDA. como inrcrmediariq y el ftem 12
(Urca) es elaborada por el Laboratorio Guadalupe Villacís a través de la figura de maquila.

\l
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3.5. En la medida en que ha sido analizado el expediente del caso, los descargos de la
empresa oferente, y lo constatado en la visita in-situ al laboratorio que maquil4 la empresa

BIOAMIGA no ha dernostrado que posea un p¡oceso productivo de los bienes ofmados.

3.6. Finalmente cabe indica¡ que las denuncias detalladas en la última parte del descargo
del oferente, han sido recogidas por la Dirección de Producción Nacional, y se analizará la
pertinencia de ¡ealizx la verificación de las decla¡aciones presentadas por los oferentes

adjudicados en tales procesos.

4. CONCLUSIONESFINALES.

Sobre Ia b¿se de los resultados observados, se concluye que la proveedora BIOAMICA ClA.
LTDA., ha prcsentado crrónearnente su declaración de Valor Agregado Ecuatoriano, pues no

se evidencia que se trate de u¡a PRODUCTORA de los bienes objeto de la contratación,
generando afectación a la entidad contratante y a la participación de otros oferentes.

5. RECOMENDACION

En virtud de lo expuesto y considerando lo establecido en el numeral 8.5.1., de la sección

"Régimen Sancionatorio" contenida en la Metodologfa para la Verificación de la Decla¡ación

del Proveedor Respecto a su Calidad de Productor Nacional en un Procedimiento de

Contratación Pública de Bieries o Servicios; se considera est¿ infracción como LEVE, por lo
que se recomienda al Subdirecto¡ General del SERCOP se aplique ma sanción de ó() dlas de

suspensión en el RUP.";

Que' el literal c) del artículo 106 de Ia LOSNCP, tipiñca como infracción realizada por un

proveedor el "Proporcionar información falsa o realizar u¡a decla¡ación errada dentro de un

procedimiento de contratación, inclusive respecto de su calidad de productor nacional";

Que, el artlculo 107 de la LOSNCP determina que las infiaociones ser&t sancionadas con la
suspensión en el Registo Único de Proveedores - RUP por un lapso de 60 y I E0 dfas;

Qoe, el ardculo 107 de la LOSNCP dstemina que las reincidencias serán sancionadas con

suspensióo en el Registo Únim do froveedo¡es - RUP e¡te l8l y 360 días;

Que de conformirtad d s€gundo inciso del stlculo IOt de la LOSNCP, vercido el término de los

días para que justifique el proveedor los hechos proü¡cido§ y adjunte la documentación

probatori4 el SERCOP, rcsolve¡á lo que conesponda e,n el ténnino adicional de l0 días,

mediante resolución motivada que será notificada a través del Poral lnstitucional;

Que, las infiacciones tipificadas en el aftículo 106 de la LOSNCP son causa de suspensión del RtlP

del proveedor en el Portal Institucional del SERCOP;

Que, el numeral 4 del artlculo ó2 de la LOSNCP establece que quieaes consten suspendidos el

RUP no podrÁn celebrar contr¿tos Previ§tos en esta Ley con las entitlades
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Que, el artículo 50 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emiridas por el Servicio

Nacional de Contratación Públic4 contenida en la Resolución No- RE-SERCOP-2016-

0000072 de 3l de agosto de 2016, señala que quien sea suspendido en el RUP no tendrá

derecho de recibir invitaciones ni a participar en procedimientos establecidos en la LOSNCP:

Que, para la aplicación de las sanciones y su proporcionalidad, se estará a lo establecido en el

numeral 8.5 de la "Metodología para la Verificación de la Declaración del Proveedor Respecto

a su Calidad de Productor Nacional sn un Procedimiento de Contratación Pública de Bienes o

Servicios", publicada mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-0301-A, del l3 de agosto

de 2018;

En ejercicio de sus aEibuciones legales y reglamentarias;

RESUELVE

Artículo l,- Sanciona¡ al oferenre BIOTECNOLOGÍI y ufOtCrXl BIOAMIGA CIA. LTDA.,
con RUC No. 1792386896001, por haber incurrido en la infiacción tipificada en el literal c) del

artículo 106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públic4 esto es: "(.. .) realizar

u¡a declaración errada dentro de un procedimiento de conhatación, inclusive respecto de su calidad de

productor nacional", así como inobserva¡ lo establecido en la Sección lI del Capítulo lll del Título ll
de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación

Pública, contenida en la Resolución No- RE-SERCOP-2oI6-0000072, de fecha 31 de agosto de 2016.

Se interpone la presente sanción por delegación de la m¡áxima au¡oridad del SERCOP, con la finalidad
de salvaguardar la producción nacional y los principios consagrados en el artlculo 4 de la Ley de la
materi4 así como gafantizar la legalidad, transparencia, trato justo e igualdad.

Artlculo 2.- Suspender del Registro Único de Proveedores al oferenb BIOTECNOLOGiA Y
MEDICINA BIOAMIGA ClA. LTDA., con RUC No. l79litü896001, por un plazo de sesenta (60)
días contados a partir de la noüficación de la preseate Resoluciótr a tavés del Portal Institucional; en

consecuenci4 mientrs dure Ia suspensión, no tendrá derccho a recibh inütación alguna ni a participar
en procedimientos de conüatación pública derivados de la Ley Orgránica del Siste¡na Nacional de

Contratación Pf¡blica.

Artículo 3.- Dsponer a la Di¡ección de Gcstión Dmumental efectue la notificación al oferente
BIOTECNOLOGÍA Y ITmDICINA BÍ)Ai{IGA CtA. LTDA., con el contenido de la presente

Resoluciór¡ a través del Porhl Institucional del SERCOP.

Allculo 4,- Notifica¡ a la Dirección de Atención y aJ Usuario del SERCOp, con el contenido de la
presenle resolución para que proceda con la suspensión correspondiente y de cumplimiento al
contenido de Ia presente Resolución
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OtSpOSlClÓl ÚXlC,l.- La present€ resolución enrrará en vigencia a partir de su publicación en el

Ponal lnstitucional del Servicio Nacional de Contratación Pública

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, DM, con f""hu 0 6 ¡l6V 20jg

Comuniquese y publíquese.- ¡,.".' , r,.: ..t.

(..
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eJandro Araujo Rocha

SUBDIRECTOR GENERAL
SERVICTO NACIONAL DE CONTRATAC N PUBLICA

Certifico que la presente Resolución fue firmada y aprobada con fecha 0 6 NoY á01§

b. Armando Mauricio Ibarra R lno

DIRI,CTOR DE GESTIÓN DOCUME AL Y ARCHIVO
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLTCA
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